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Iniciativas

QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 151 LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN MATERIA DE IN-
CENTIVOS PARA LAS ENERGÍAS RENOVABLES, RECIBIDA

DEL DIPUTADO BRAULIO LÓPEZ OCHOA MIJARES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉR-
COLES 24 DE JULIO DE 2024

Quien suscribe, diputado Braulio López Ochoa Mija-
res, coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78,
párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
y el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Co-
misión Permanente la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción IX al artículo 151 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta en materia de in-
centivos para las energías renovables, de acuerdo con
la siguiente

Exposición de Motivos

1. Problemática por resolver

En la actualidad, los datos oficiales del sector energé-
tico renovable revelan que, a pesar de un crecimiento
sostenido entre 2017 y 2021, entre 2021 y 2022 se re-
dujo la generación limpia en México debido, en parte,
a la caída de la generación eólica y solar durante este
periodo. Esto tiene implicaciones negativas para la
transición energética del país, así como la provisión de
energía confiable y a precios competitivos que detone
el crecimiento y la inversión.1

La generación de energía limpia en el país se redujo -
1.6 por ciento al pasar de 88.8 a 87.2 TWh, lo cual se
atribuye (parcialmente) a la caída de la generación de
energía eólica y solar fotovoltaica. Estas tuvieron dis-
minuciones de -3.6 y -4.6 por ciento, respectivamen-
te.2 Es por ello por lo que resulta importante fomentar
la inversión en tecnologías limpias. La adopción de

tecnologías de energía renovable puede reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero. De acuerdo
con la Agencia Internacional de Energía (AIE), las
energías renovables representan más del 80 por ciento
de la nueva capacidad de generación eléctrica instala-
da en 2021.3

Por otro lado, un estudio de la Agencia Internacional
de Energía Renovable (IRENA, por sus siglas en in-
glés) muestra que la energía solar y eólica, así como
otras energías limpias y renovables redijeron sus cos-
tos entre 2010 y 2021, lo cual se convierte en una
oportunidad única para profundizar este sector a nivel
nacional.4

Tabla 1. Promedio ponderado global de los costos totales ins-

talados, factor de capacidad y tendencias del costo nivelado de

electricidad por tecnología, 2010 y 2021.5

Según el Departamento de Energía de EEUU, México
tiene el potencial para desarrollar su industria de ener-
gías renovables para establecer 24,918 GW de energía
solar fotovoltaica, repartidos por todo el país. Además,
podría desarrollar 3,669 GW de energía eólica, 2.5
GW de energía geotérmica convencional y 1.2 GW de
energía hidráulica.6

En consecuencia, nuestro país debe incorporar a las
personas físicas en la transición energética para diver-
sificar las fuentes de inversión, promover la adopción
de tecnologías limpias y reducir la dependencia de
combustibles fósiles. Esto no solo democratiza el ac-
ceso a la generación de energía sostenible, sino que
también potencia el desarrollo económico local al cre-
ar empleos y fomenta la innovación. Además, al in-
cluir a individuos en estos esfuerzos, se acelera el
cumplimiento de los objetivos nacionales de reducción
de emisiones, mejorando la resiliencia energética y
ambiental del país.
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2. Argumentos que sustentan la iniciativa

Establecer una deducción de impuestos del 100 por
ciento para maquinaria y equipo utilizados en la gene-
ración de energía proveniente de fuentes renovables o
en sistemas de cogeneración de electricidad eficiente
tiene importantes implicaciones tanto en el ámbito
económico como en el ambiental. Aquí se desglosan
las razones en ambos contextos:

2.1. Ámbito Económico

A continuación, se comparte un listado de los ejes que
se pueden atender desde el ámbito económico de esta
iniciativa:

a) Reducción de costos energéticos a largo plazo:
costos energéticos a largo plazo. Las energías reno-
vables, como la solar y la eólica, tienen costos mar-
ginales de operación muy bajos una vez instaladas.
Esto se traduce en ahorros sustanciales para los
consumidores a lo largo del tiempo, comparado con
los costos volátiles de los combustibles fósiles.

b) Incentivos fiscales para promover inversiones
verdes: Los incentivos fiscales, como las deduccio-
nes del 100%, pueden estimular la adopción de tec-
nologías limpias. Esta medida reduce el costo ini-
cial de inversión, haciendo que más personas físicas
consideren la posibilidad de instalar sistemas de ge-
neración de energía renovable en sus propiedades.

c) Impacto positivo en la economía local: Las in-
versiones en energías renovables crean empleos en
sectores relacionados con la manufactura, instala-
ción y mantenimiento de equipos. El sector de ener-
gías renovables empleaba para 2022 a 12 millones
de personas en todo el mundo, impulsando el creci-
miento económico local y reduciendo la dependen-
cia de importaciones de energía.7

d) Fomento a la innovación: Los incentivos fiscales
pueden estimular la innovación en el sector de ener-
gías renovables, incentivando a que las personas fí-
sicas tiendan a adoptar y desarrollar nuevas tecno-
logías y soluciones que mejoren la eficiencia y
reduzcan costos.

2.2. Ámbito Ambiental

Por otro lado, se enlistan las cuestiones ambientales
que esta propuesta de reforma pretende resolver:

a) Reducción de emisiones: La promoción de ener-
gías renovables y la cogeneración eficiente contri-
buye a la reducción de emisiones de gases de efec-
to invernadero, ayudando a combatir el cambio
climático.

b) Sostenibilidad: Las fuentes de energía renovable,
como la solar, eólica y geotérmica, son más soste-
nibles a largo plazo en comparación con los com-
bustibles fósiles, cuyos recursos son finitos y tienen
un impacto ambiental significativo.

c) Mejora de la calidad del aire: La disminución en
el uso de combustibles fósiles reduce la contamina-
ción del aire, lo cual tiene beneficios directos para
la salud pública al disminuir enfermedades respira-
torias y cardiovasculares.

d) Conservación de recursos naturales: Al utilizar
fuentes de energía renovables, se reduce la depen-
dencia de la extracción y consumo de recursos na-
turales no renovables, conservando estos recursos
para futuras generaciones.

En resumen, la deducción de impuestos del 100 por
ciento para la inversión en maquinaria y equipo de ge-
neración de energía renovable o cogeneración eficien-
te promueve un desarrollo económico más sostenible y
responsable, al tiempo que contribuye significativa-
mente a la protección del medio ambiente y a la lucha
contra el cambio climático.

2.3. Unirse a la tendencia global

Varios países están implementando políticas de incen-
tivos fiscales para promover la inversión en energía re-
novable y la eficiencia energética, lo cual corresponde
y rectifica su compromiso y cumplimiento con los
Acuerdos de París, sirviendo como ejemplos de que
estos países y sus sociedades se están beneficiando de
la transición energética y fortalecer la competitividad
de sus economías y desarrollo tecnológico en partici-
pación con la sociedad:

España: Bajo el Plan +SE, España ha introducido
incentivos fiscales como la amortización libre para
inversiones en activos que utilizan energía renova-
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ble y la depreciación acelerada para vehículos eléc-
tricos. Estos incentivos buscan fomentar la transi-
ción energética y la movilidad sostenible (Garri-
gues).8

Estados Unidos: El Servicio de Impuestos Interno
de los Estados Unidos (IRS) contempla el acceso a
incentivos residenciales de energía limpia equiva-
lentes al 30 por ciento del costo de la instalación en-
tre los años 2022 y 2032, aplicable sobre el im-
puesto de propiedad residencial.9

Sudáfrica: En el presupuesto de 2023, Sudáfrica
amplió temporalmente los incentivos fiscales para
apoyar la inversión en energía renovable. Por ejem-
plo, se puede deducir un porcentaje significativo de
los costos de proyectos de energía renovable, inclu-
yendo un 125 por ciento de deducción en el primer
año para todos los proyectos sin límite en la capaci-
dad de generación.10

Alemania: En Alemania se aprobó la exención del
impuesto al valor agregado para instalaciones de
generación fotovoltaica en hogares y pequeños edi-
ficios comerciales.11

Esto crea una significativa oportunidad, ya que, al
igual que se brinda incentivos fiscales a las personas
morales conforme al artículo 35 de la Ley de Impues-
to sobre la Renta, si se ofrecen beneficios fiscales si-
milares a las personas físicas que tributan bajo los re-
gímenes de “salarios y prestación de servicios
personales subordinados”, “arrendamiento y uso tem-
poral de bienes inmuebles”, “venta de bienes”, entre
otros, se podrían lograr mejores resultados ambienta-
les y cumplir con las metas y acuerdos internacionales
previamente mencionados, de los cuales México es
parte.

Es importante mencionar que ya existe un precedente
de iniciativa por parte de Movimiento Ciudadano en el
Senado de la República, inscrita el 29 de abril de
2019.12 No obstante, dicha iniciativa no ha prosperado
y ante la realidad que enfrenta nuestro país como te-
rritorio vulnerable ante los efectos adversos del cam-
bio climático y en los términos de fortalecer la resi-
liencia de nuestra sociedad ante estos, resulta
fundamental profundizar esta discusión. Conforme a
estos términos, la propuesta presentada en este pro-
yecto destaca acelerar la participación de las personas

físicas reduciendo de cinco a tres años el requerimien-
to de sostener la permanencia operativa de las maqui-
narias y equipos de fuentes de energía limpia o reno-
vable, así como estableciendo la necesidad de
presentar una certificación ante la Comisión Federal
de Electricidad para cerciorar que dicha fuente sea en
los términos de la presente iniciativa.

3. Objetivo de la iniciativa

La propuesta busca adicionar la fracción IX al artícu-
lo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para per-
mitir una deducción del 100 por ciento en el primer
año para inversiones en maquinaria y equipo utiliza-
dos para la generación de energía proveniente de fuen-
tes renovables o de sistemas de cogeneración de elec-
tricidad eficiente. La deducción fiscal incentivaría a
las personas físicas a invertir y transitar a tecnologías
limpias, lo cual podría generar ahorros significativos
en costos de energía a largo plazo, además de estimu-
lar la economía de un sector emergente que en conse-
cuencia incentivará en la creación de empleos en sec-
tores relacionados como en la manufactura,
instalación y mantenimiento de equipos de energía re-
novable.
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5. Fundamento legal

Por tal razón, la siguiente iniciativa busca dar cumpli-
miento a lo previsto en el párrafo quinto del artículo 4
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM), que establece el derecho humano
de toda persona a un medio ambiente sano para su des-
arrollo y bienestar. Así como un incentivo para ampliar
las vías de cumplimiento con los principios estableci-
dos en la Ley General de Cambio Climático de sus-
tentabilidad, integralidad y transversalidad, conserva-
ción y progresividad.

Así como por lo mencionado en el cuarto párrafo del
artículo 25 de la CPEUM:

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con
responsabilidad social, el sector público, el sector so-
cial y el sector privado, sin menoscabo de otras formas
de actividad económica que contribuyan al desarrollo
de la nación.

Y en su párrafo noveno:

La ley alentará y protegerá la actividad económica que
realicen los particulares y proveerá las condiciones pa-
ra que el desenvolvimiento del sector privado contri-
buya al desarrollo económico nacional, promoviendo
la competitividad e implementando una política nacio-
nal para el desarrollo industrial sustentable que inclu-
ya vertientes sectoriales y regionales, en los términos
que establece esta Constitución.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de la Comisión Permanente la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artícu-
lo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para que-
dar como sigue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este Tí-
tulo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada Capí-
tulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales:

I. a VIII. …

IX. 100 por ciento para maquinaria y equipo pa-
ra la generación de energía proveniente de fuen-
tes renovables o de sistemas de cogeneración de
electricidad eficiente.

Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes re-
novables aquéllas referidas en el artículo 3 de la
Ley de Transición Energética; y fuentes limpias
aquellas referidas en el artículo 3 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica.

La disposición de esta fracción se aplica siempre
que la maquinaria y el equipo permanezcan opera-
tivos durante un mínimo de 3 años contados a par-
tir del ejercicio en el que se realice la deducción, ex-
cepto en los casos mencionados en el artículo 37 de
esta ley. 

En caso de que los contribuyentes no cumplan con
este período mínimo, deberán pagar el impuesto
correspondiente por la diferencia entre el monto
deducido conforme a esta fracción y el monto que
se habría deducido en cada ejercicio.

Para regularizar la situación, el contribuyente de-
berá presentar declaraciones complementarias pa-
ra cada ejercicio afectado, a más tardar dentro del
mes siguiente al incumplimiento del plazo. Además,
deberá abonar los recargos y la actualización co-
rrespondientes desde la fecha en la que se realizó la
deducción hasta el último día en que la maquinaria
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y el equipo estuvieron operativos.

Asimismo, la maquinaria o el equipo deberán con-
tar con la presentación de una certificación que
acredite ante la Comisión Federal de Electricidad
su producción de electricidad como proveniente de
una fuente limpia o renovable o como sistema de
cogeneración de electricidad eficiente.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones
que contravengan lo contemplado en el presente de-
creto.
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Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 24 de julio de 2024.

Diputado Braulio López Ochoa Mijares (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública)
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QUE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y A

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RECIBIDA

DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CARRILLO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADA-
NO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL

MIÉRCOLES 24 DE JULIO DE 2024

El que suscribe, Mario Alberto Rodríguez Carrillo,
con el carácter de diputado de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en los artículos 116 y 122, nu-
meral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artícu-
lo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de este pleno la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal
del Trabajo, a la Ley del Seguro Social y a la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El cuidado de los hijos enfermos es una responsabili-
dad intrínseca y vital que recae sobre los hombros de
los padres. Este acto fundamental no solo es un deber
moral, sino que también está respaldado por un dere-
cho inalienable que reconoce la importancia de la fa-
milia en la sociedad.

Los padres trabajadores al igual que las niñas y niños
deben tener pleno acceso a los derechos humanos pre-
vistos en los artículos 4o. y 5o. de nuestra Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), es decir, considerando que un menor que
padezca enfermedad, lesión o condición médica que
haga necesaria su hospitalización, reposo o acompaña-
miento continuo de alguno de sus padres o tutores, es-
tos tienen la obligación de velar por la salud del me-
nor, previsto en el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha si-
tuación, compromete el empleo de los padres o tuto-
res, por lo que dejan de tener la posibilidad de acceder
a un empleo digno establecido en el artículo 5o. de la

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece que, en todas las de-
cisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumpli-
rá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos.

Este mismo artículo dice que los niños y las niñas tie-
nen derecho a la satisfacción de sus necesidades de sa-
lud para su desarrollo integral y que este principio de-
berá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la ni-
ñez.

El trabajo, según el artículo 3 de la Ley Federal del
Trabajo, es un derecho y un deber social. Según el ar-
tículo 2 de la misma ley, un trabajo digno y decente es
aquél que respeta plenamente la dignidad humana del
trabajador, con acceso a la seguridad social y con un
salario remunerador, entre otras cualidades. Uno de los
principios generales de dicha ley, implícito en sus dis-
posiciones sobre el trabajo de las mujeres, es el equili-
brio entre la vida familiar y laboral.

Al respecto, la Organización Internacional del Traba-
jo, en su resolución sobre Igualdad de Género como
Eje del Trabajo Decente,1 menciona en su punto 111
que la posibilidad de que los trabajadores puedan cui-
dar de sus hijos es importante para la sociedad en ge-
neral, pues más allá del bienestar de los trabajadores y
de sus hijos, dichas medidas traen importantes benefi-
cios sociales tales como la reducción de la desigualdad
social, al permitir que los sectores más vulnerables que
no tienen acceso a recursos privados para cuidar de sus
hijos puedan hacerlo. En su punto 113, la misma reso-
lución menciona que la protección laboral a través de
las

licencias es fundamental para que madres y padres tra-
bajadores puedan cumplir con sus obligaciones labo-
rales sin descuidar a sus familias.

Actualmente, la Ley Federal del Trabajo contempla
para tales efectos la licencia, que es un permiso otor-
gado al personal laboral para ausentarse legalmente de
sus labores por un tiempo determinado, a solicitud del
propio trabajador o por dictamen médico. Una de ellas
es la licencia por paternidad, reconocida en el artículo
123, fracción XXVII Bis, de dicha ley, que se le con-
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cede al varón trabajador inmediatamente después del
nacimiento de su hijo con el fin de que éste pueda
atender tanto al recién nacido como a su madre. Dicha
licencia es un agente de igualdad social y de género en
el país, pues permite que el padre se involucre junto
con la madre en el cuidado de sus hijos en contraven-
ción de los roles tradicionales de género, permite que
el padre pueda formar parte del cuidado de la madre y
del niño a falta de la posibilidad de contratar recursos
privados para ello, y también permite que el padre
pueda acompañar al niño y a la madre en la situación
vulnerable que es la etapa neonatal del niño y el puer-
perio de la madre, lo cual es importante para asegurar
el bienestar físico y emocional de toda la familia.

De no otorgarse dicha licencia en esos casos, una fa-
milia de hijo único y padre o madre soltera, o de hijo
único y dos padres trabajadores, tendría que contratar
a una persona que se encargue de cuidar al hijo o in-
ternarlo en un hospital, cosa que en nuestro país sólo
pueden costear los más privilegiados; igualmente, si
un dictamen médico exige que el hijo tenga que estar
acompañado las 24 horas del día, y éste es hijo de pa-
dre o madre soltera y no tiene los recursos necesarios
para contratar a alguien que pueda encargarse del hijo,
será absolutamente indispensable que el padre o madre
tenga que acompañar presencialmente al hijo. De más
está mencionar que, ante tan grave situación, es inme-
recido e injustificado que el patrón descuente al padre
o madre trabajadora las horas laborales que tuvo que
dedicar al cuidado de su hijo, ni tampoco exigirle que
reponga dichas horas posteriormente; la licencia pro-
puesta tiene que ser con pleno goce de sueldo.

Es importante resaltar que, en este caso, la figura de la
incapacidad no puede aplicar, puesto que ésta es per-
sonalísima y no puede dársele una incapacidad al pa-
dre o a la madre por motivo de una enfermedad de un
hijo. La incapacidad por maternidad es una figura vá-
lida, pues el parto y el puerperio son condiciones físi-
cas que impactan la capacidad de la madre para poder
desempeñar sus labores con normalidad; la paternidad,
en cambio, no compromete físicamente la capacidad
del padre para trabajar, y tampoco lo hace la enferme-
dad de un hijo. Por tal motivo, la posibilidad del padre
o madre trabajadores de cuidar a sus hijos enfermos
debe manejarse como una licencia.

Sin embargo, un caso que aún no contempla la ley me-
xicana es el cuidado de los hijos en caso de que éstos

padezcan una enfermedad, lesión o condición médica
que haga necesaria su hospitalización, reposo o acom-
pañamiento continuo y al no existir regulación legal en
este sentido el trabajador está expuesto a ser despedi-
do justificadamente por ausentismo de más de tres ve-
ces en un periodo de 30 días, de acuerdo con el artícu-
lo 47, fracción X, de la Ley Federal del Trabajo.

Es preciso referir, en la propuesta que se hace en esta
iniciativa, lo contemplado en la legislación española,
concretamente en la Ley 18/2003, de 4 de julio, de
Apoyo a las Familias,2 que dispone como “Medidas de
conciliación de la vida familiar y la vida laboral”, las
siguientes:

a) Mecanismos para garantizar más flexibilidad y
disponibilidad horaria para el personal que tenga a
su cargo menores de seis años; personas con disca-
pacidad física, psíquica o sensorial, o personas ma-
yores de sesenta y cinco años que dependan del tra-
bajador o trabajadora y requieran una dedicación
especial.

b) Ampliación hasta tres años de la reserva del mis-
mo puesto de trabajo en el caso de excedencia vo-
luntaria para cuidar de un hijo o hija o de un fami-
liar con dependencia severa.

c) La introducción de medidas para favorecer el cui-
dado de menores de seis años o de discapacitados
que dependan del personal al servicio de dichas ad-
ministraciones públicas, en el caso de enfermedad.

d) El fomento de acciones positivas para implicar a
los hombres en las responsabilidades y trabajo fa-
miliares.

e) La introducción de un permiso de paternidad, de
cuatro semanas como mínimo, como derecho indi-
vidual del padre, sin que este periodo se reste de las
dieciséis semanas de descanso a que tiene derecho
la madre. Como se observa en lo descrito por la Ley
Española, esta dispone diversos permisos, que pue-
den ser utilizados, entre otros, en los casos de acci-
dente o enfermedad grave, hospitalización o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que necesite
reposo, por ausencia o de fuerza mayor familiar que
requiera atención inmediata.

Cuando un hijo está enfermo, su cuidado y atención
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son fundamentales para su pronta recuperación. Per-
mitir que los padres tomen licencias con goce de suel-
do les brinda la posibilidad de cuidar a sus hijos sin te-
ner que preocuparse por la pérdida de ingresos. Esto
contribuye al bienestar emocional y físico de la fami-
lia en su conjunto.

Asimismo, los trabajadores que se sienten respaldados
por sus patrones en situaciones familiares complica-
das, como enfermedades de los hijos, tienden a ser
más leales y comprometidos. Las políticas de licencia
con sueldo pueden mejorar la moral y la satisfacción
laboral, lo que a su vez contribuye a una mayor reten-
ción de empleados y productividad a largo plazo.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes a la Ley Federal del Trabajo, a la Ley del Se-
guro Social y a la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XXVII Ter
al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVII Bis. (...)

XXVII Ter. Otorgar permiso de hasta doce días
laborables con goce de sueldo al año, al padre,
madre o persona tutora trabajadora cuyo hijo o
hija menor de doce años de edad padezca enfer-
medad, lesión o condición médica que haga ne-
cesaria su hospitalización, reposo o acompaña-
miento continuo.

La persona trabajadora deberá presentar ante el
patrón y/o patrones una constancia médica que
acredite el padecimiento y la duración del trata-
miento respectivo, a fin de que se pueda hacer
efectiva la licencia dispuesta en el párrafo ante-
rior.

XXVIII. a XXIX. (...)

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 140 Ter de
la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 140 Ter. Para los casos de padre, madre o
persona tutora trabajadora asegurados, cuyos hi-
jos de hasta doce años hayan sido diagnosticados
por el Instituto con alguna enfermedad, lesión o
condición médica que haga necesaria su hospitali-
zación, reposo o acompañamiento continuo, po-
drán gozar de una licencia por cuidados médicos de
los hijos para ausentarse de sus labores por hasta
doce días laborables con goce de sueldo al año.

La persona trabajadora deberá presentar ante el
patrón y/o patrones una constancia expedida por el
Instituto que acredite el padecimiento y la duración
del tratamiento respectivo, a fin de que se pueda
hacer efectiva la licencia dispuesta en el párrafo
anterior.

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 37 Ter de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 37 Ter. Para los casos de padre, madre o
persona tutora trabajadora asegurados, cuyos hi-
jos de hasta doce años hayan sido diagnosticados
por el Instituto con alguna enfermedad, lesión o
condición médica que haga necesaria su hospitali-
zación, reposo o acompañamiento continuo, po-
drán gozar de una licencia por cuidados médicos de
los hijos para ausentarse de sus labores por hasta
doce días laborables con goce de sueldo al año.

La persona trabajadora deberá presentar ante el
patrón y/o patrones una constancia expedida por el
Instituto que acredite el padecimiento y la duración
del tratamiento respectivo, a fin de que se pueda
hacer efectiva la licencia dispuesta en el párrafo
anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 La igualdad de género como eje del trabajo decente. Conferen-

cia Internacional del Trabajo, 98.a reunión, 2009. Oficina Interna-

cional del Trabajo Ginebra. Página 58.
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2 Ley 18/2003, de 4 de julio, de Apoyo a las Familias, articulo. Úl-

tima actualización publicada el 30/04/2020. Comunidad Autóno-

ma de Cataluña. Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. Dis-

ponible en

h t tps : / /www.boe .es /buscar /ac t .php? id=BOE-A-2003-

15896#:~:text=1.,transferencias%20compensatorias%20interge-

neracionales%20e%20intrageneracionales.

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 24 de julio de 2024.

Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Seguridad Social)

QUE REFORMA Y ADICIONA LAS LEYES FEDERAL DE PRO-
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, DE PROTECCIÓN Y DEFENSA

AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y FEDERAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE

LOS PARTICULARES, RECIBIDA DEL DIPUTADO MARIO AL-
BERTO RODRÍGUEZ CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 24 DE JULIO DE

2024

El que suscribe, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122,
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Federal de Protección al Consumidor, de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El avance tecnológico y la creciente cantidad de datos
personales recopilados y procesados por diversas enti-
dades, como empresas y gobiernos, han generado pre-
ocupaciones sobre la privacidad y la seguridad de la
información personal de las personas.

Los individuos deben tener el control sobre sus datos
y dar su consentimiento informado para que sean re-
copilados, almacenados y utilizados. Sin embargo, en
muchas ocasiones, los términos y condiciones son
complejos y las personas pueden no ser conscientes de
cómo se están utilizando sus datos.

El derecho a la privacidad es un elemento fundamen-
tal en la sociedad moderna, que permite a los indivi-
duos controlar su información personal y protegerse
de intrusiones no autorizadas.

En México, este derecho ha adquirido una relevancia
creciente en un contexto de avances tecnológicos y
desafíos en la protección de datos personales, debido a
que la conservación adecuada de los datos personales
implica un equilibrio entre la utilidad de los datos pa-
ra fines legítimos y la protección de la privacidad y la
seguridad de las personas.

El derecho a la protección de los datos personales es
un principio fundamental que garantiza que las perso-
nas tengan el control sobre la información que se re-
copila, almacena, procesa y comparte sobre ellas mis-
mas. Este derecho es esencial para preservar la
privacidad y la autonomía de las personas en la era di-
gital.

El reconocimiento del derecho a la protección de los
datos personales está presente en varias legislaciones y
tratados internacionales, siendo un componente cru-
cial en la regulación de la privacidad en línea y fuera
de línea.

La Organización de Estados Americanos proclamó en
1965 la Declaración Americana de Derechos y Debe-
res del Hombre,1 en la cual se demanda la protección
de múltiples derechos humanos, incluida la privaci-
dad.

El Convenio para la Protección de las Personas con
respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Ca-
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rácter Personal y su Protocolo Adicional relativo a las
Autoridades de Control y a los Flujos Transfronterizos
de Datos, firmado por México en 2018 guarda como
objeto y fin “garantizar en el territorio de cada parte, a
cualquier persona física, sean cuales fueren su nacio-
nalidad o su residencia, el respeto a sus derechos y li-
bertades fundamentales, concretamente su derecho a
la vida privada, con respecto al tratamiento automati-
zado de los datos de carácter personal correspondien-
tes a dicha persona (‘protección de datos’)”.2

Ese convenio establece también las características que
deberá tener la “calidad de los datos”:3 los datos de ca-
rácter personal que sean objeto de tratamiento auto-
matizado:

a) se obtendrán y tratarán justa y legalmente;

b) se registrarán para fines determinados y legíti-
mos, y no se utilizarán de forma incompatible con
dichos fines;

c) serán adecuados, pertinentes y no excesivos en
relación con las finalidades para las cuales se hayan
registrado;

d) serán exactos y, si fuera necesario, actualizados;
y

e) se conservarán bajo una forma que permita la
identificación de las personas concernidas durante
un período de tiempo que no exceda del necesario
para los fines para los cuales se hayan registrado.

Las llamadas spam, o no deseadas o fraudulentas, se
han convertido en un problema significativo en la so-
ciedad, ya que no sólo son molestas sino que, también,
tienen un efecto negativo en la sociedad y la economía
mexicana. Los ciudadanos son interrumpidos en sus
actividades diarias, lo que genera frustración y dismi-
nuye su calidad de vida. Además, estas llamadas a me-
nudo están relacionadas con estafas y fraudes que pue-
den resultar en pérdidas económicas significativas
para los individuos.

Si bien la Constitución dispone en el artículo 16 el de-
recho que tenemos todas las personas a la protección
de sus datos personales, al acceso, rectificación y can-
celación de los mismos, así como a manifestar su opo-
sición, los datos personales de los clientes, usuarios y

consumidores en México no se encuentran totalmente
protegidos y, en innumerables ocasiones la privacidad
de las personas se ve vulnerada por el uso indiscrimi-
nado e indebido de la información en poder de las ins-
tituciones financieras, de los proveedores de servicios
o de las empresas.

Si bien la Ley Federal de Protección al Consumidor
(LFPC) tiene como objeto promover y proteger los de-
rechos y cultura del consumidor y procurar la equidad,
certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre
proveedores y consumidores,4 no cumple en su totali-
dad en brindar la protección que los consumidores de-
ben gozar respecto a sus datos personales, ni en lo que
atañe al derecho a su privacidad.

Lo anterior es así porque la misma LFPC permite a los
proveedores y las empresas que utilicen información
sobre consumidores con fines mercadotécnicos o pu-
blicitarios a molestar a los usuarios en su domicilio,
lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier
otro medio, para ofrecerle bienes, productos o servi-
cios, y enviarles publicidad, con la excepción de que
los usuarios se rehúsen a dichas prácticas, como se ob-
serva en los artículos siguientes:

Artículo 17. En la publicidad que se envíe a los
consumidores se deberá indicar el nombre, domici-
lio, teléfono y, en su defecto, la dirección electróni-
ca del proveedor; de la empresa que, en su caso, en-
víe la publicidad a nombre del proveedor, y de la
procuraduría.

El consumidor podrá exigir directamente a provee-
dores específicos y a empresas que utilicen infor-
mación sobre consumidores con fines mercadotéc-
nicos o publicitarios, no ser molestado en su
domicilio, lugar de trabajo, dirección electrónica o
por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes,
productos o servicios, y que no le envíen publici-
dad. Asimismo, el consumidor podrá exigir en todo
momento a proveedores y a empresas que utilicen
información sobre consumidores con fines merca-
dotécnicos o publicitarios, que la información rela-
tiva a él mismo no sea cedida o transmitida a terce-
ros, salvo que dicha cesión o transmisión sea
determinada por una autoridad judicial.

Artículo 18 Bis. Queda prohibido a los proveedo-
res y a las empresas que utilicen información sobre
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consumidores con fines mercadotécnicos o publici-
tarios y a sus clientes, utilizar la información relati-
va a los consumidores con fines diferentes a los
mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar
publicidad a los consumidores que expresamente
les hubieren manifestado su voluntad de no recibir-
la o que estén inscritos en el registro a que se refie-
re el artículo anterior. Los proveedores que sean ob-
jeto de publicidad son corresponsables del manejo
de la información de consumidores cuando dicha
publicidad la envíen a través de terceros.

Como se observa, con base en la LFPC los provee-
dores y empresas pueden hacer estas molestas lla-
madas a los usuarios hasta el momento en que estos
exijan que se detengan tales prácticas, para lo cual
deberán comunicar, por escrito o por correo electró-
nico, a la Procuraduría Federal del Consumidor su
solicitud de inscripción en el Registro Público de
Consumidores,5 o Registro Público para Evitar Pu-
blicidad (Repep).

La Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros pretende proteger a los usuarios de
las llamadas no deseadas por parte de las instituciones
financieras que utilizan la información relativa a la ba-
se de datos de sus clientes con fines mercadotécnicos
o publicitarios a través del Registro Público de Usua-
rios (Reus).

El Reus es administrado por la Comisión Nacional pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros y permite inscribir a todas las perso-
nas usuarias, que no desean que su información sea
utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios,
como mecanismo para la protección y defensa de los
Usuarios de servicios financieros.6

Sin embargo, a la fecha estos dos instrumentos no han
sido de utilidad, pues, aunque los usuarios se encuen-
tren inscritos en estos Registros, la realidad es que si-
guen recibiendo llamadas con fines mercadotécnicos o
publicitarios. Además, resulta ilógico que sean la ciu-
dadanía quien deba pedir que no se le moleste cuando
la Constitución garantiza su derecho a la protección de
sus datos personales, de manera que el objeto de la ley
debe ser la protección primordial de las personas y no
como se encuentra actualmente, donde privilegia a las
empresas y a las instituciones financieras.

Para tales efectos, debemos resaltar que la Ley Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares7 dispone que los principios que debe-
rán observar los responsables en el tratamiento de da-
tos personales son los de licitud, consentimiento, in-
formación, calidad, finalidad, lealtad,
proporcionalidad y responsabilidad, que pueden com-
prenderse8 como

Licitud. Implica que los responsables deben tratar los
datos personales de manera lícita, conforme a lo dis-
puesto por la legislación mexicana y el derecho inter-
nacional aplicable, así como por la normativa que le
resulte aplicable a cada responsable.

Consentimiento. Como regla general, el responsable
debe obtener el consentimiento de la persona a quien
pertenecen los datos personales, antes de utilizarlos.
La solicitud de consentimiento debe ir siempre ligada
a las finalidades concretas del tratamiento, las cuales
se encuentran previstas en el aviso de privacidad co-
rrespondiente.

Información. Obliga a los responsables a informar a
los titulares, a través del aviso de privacidad, la exis-
tencia y características principales del tratamiento al
que serán sometidos sus datos personales.

Calidad. Los datos personales tratados deben ser exac-
tos, completos, pertinentes, actualizados y correctos
según se requiera para el cumplimiento de la finalidad
para la cual son tratados.

Finalidad. Los datos personales únicamente podrán ser
tratados para el cumplimiento de la finalidad o finali-
dades establecidas en el aviso de privacidad. La finali-
dad o las finalidades establecidas en el aviso de priva-
cidad deberán ser determinadas, lo cual se logra
cuando con claridad, sin lugar a confusión y de mane-
ra objetiva, se especifica para qué objeto serán tratados
los datos personales.

Lealtad. Establece la obligación de tratar los datos per-
sonales privilegiando la protección de los intereses del
titular y la expectativa razonable de privacidad.

Proporcionalidad. Obliga al responsable a tratar única-
mente los datos personales que resulten adecuados, re-
levantes y estrictamente necesarios para la finalidad
que justifica su tratamiento.
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Responsabilidad. Los responsables deberán velar por
el cumplimiento de los principios y responder por el
tratamiento de los datos personales, así como adoptar
medidas para garantizar el debido tratamiento, privile-
giando los intereses del titular y la expectativa razona-
ble de privacidad.

Para abundar sobre las disposiciones existentes en la
materia es preciso mencionar lo señalado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018,9 que preten-
de “garantizar los aspectos de seguridad para lograr
una efectiva protección del consumidor” y para ello
determina:

4. Elementos informativos

4.1. El Proveedor de servicios de telecomunicacio-
nes debe informar y explicar el contenido y alcance
del contrato de adhesión al consumidor, previo a la
contratación de los servicios de telecomunicacio-
nes, incluso si la contratación se realiza por medios
electrónicos. Dicha información debe proporcionar-
se por cualquier medio que disponga el proveedor
de servicios de telecomunicaciones.

…

4.9. Los proveedores de servicios de telecomunica-
ciones deben abstenerse de realizar llamadas o en-
viar mensajes de texto a los consumidores a que les
provean servicios de telecomunicaciones, promo-
viendo cualquier tipo de servicio de telecomunica-
ciones adicional al ya contratado, paquete, nuevo
plan o producto (propio o de terceros), así como pu-
blicidad de terceros, a menos que los consumidores
manifiesten su consentimiento expreso, el cual pue-
de obtenerse a través de los siguientes medios:

a) Al momento de la celebración del contrato de
prestación de servicios, en donde harán constar
el nombre y firma del Consumidor; o

b) Después de celebrado el contrato, a través de
cualquier medio físico o electrónico o digital o
de cualquier otra tecnología que lo permita, a
través del cual se obtenga el consentimiento in-
dubitable del consumidor.

Esto es, la misma NOM fija que los proveedores de
servicios deben informar “con palabras claras para ha-

cerlo más comprensible”10 a las personas usuarias el
contenido de los contratos de adhesión que están fir-
mando y en el que aceptan las diversas cláusulas, en-
tre ellas, las que se refieren al tratamiento de sus datos
personales, situación que no acontece en la realidad,
ya que se limitan exclusivamente a hacerles llegar el
contrato y el aviso de privacidad, sin explicarles el al-
cance del mismo, por lo que las personas no llegan a
comprender las implicaciones de este, en cuanto al uso
que darán a su información con fines mercadotécnicos
o publicitarios.

Diversos países han legislado en la materia, entre ellos
España, que aprobó en 2022 modificaciones de su Ley
General de Telecomunicaciones11 para establecer la
prohibición para los operadores llamadas telefónicas
no solicitadas por el consumidor y/o usuario “con el
objetivo o efecto de promocionar o vender bienes o
servicios”, con excepción de la existencia de un con-
sentimiento previo por parte de las personas consumi-
doras para recibir comunicaciones con fines comercia-
les:

Artículo 66. Derecho a la protección de datos per-
sonales y la privacidad en relación con las comuni-
caciones no solicitadas, con los datos de tráfico y de
localización y con las guías de abonados.

1. Respecto a la protección de datos personales y la
privacidad en relación con las comunicaciones no
solicitadas los usuarios finales de los servicios de
comunicaciones interpersonales disponibles al pú-
blico basados en la numeración tendrán los siguien-
tes derechos:

a) a no recibir llamadas automáticas sin interven-
ción humana o mensajes de fax, con fines de comu-
nicación comercial sin haber prestado su consenti-
miento previo para ello;

b) a no recibir llamadas no deseadas con fines de
comunicación comercial, salvo que haya consenti-
miento previo del propio usuario para recibir este
tipo de comunicaciones comerciales o salvo que la
comunicación pueda ampararse en otra base de le-
gitimación de las previstas en el artículo 6.1 del Re-
glamento (UE) 2016/679 de tratamiento de datos
personales.

Con esta reforma, España incorpora en su legislación
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la restricción a las empresas para hacer llamadas spam,
esto es, las personas usuarias no padecen más la mo-
lestia de recibir llamadas que no hubiesen solicitado o
autorizado previamente, garantizando un ejercicio
efectivo de su derecho a la protección de sus datos per-
sonales y a no ser objeto de un continuo asedio telefó-
nico, tal como sucede en nuestro país a la fecha.

Para comprender la magnitud de las llamadas spam en
México, es crucial examinar estadísticas y datos rele-
vantes, según el informe anual de 2021 de la Procura-
duría Federal del Consumidor:12 “Durante 2023 se ins-
cribieron 1 millón 509 mil 755 números telefónicos en
el Repep y se tramitaron 368 denuncias de consumi-
dores y consumidoras que recibieron comunicaciones
no deseadas, de las cuales 225 se concluyeron por no
contar con elementos suficientes para inferir el envío
de publicidad a través de llamadas telefónicas y/o
mensajes de texto; 2 con multa como medida de apre-
mio impuesta al proveedor por no desahogar el reque-
rimiento de información ordenado por esta Autoridad;
94 se enviaron a procedimiento por infracciones a la
ley, de las cuales 89 fueron remitidas a la Dirección
General de Procedimientos y Análisis Publicitario de
Telecomunicaciones, adscrita a la Subprocuraduría de
Telecomunicaciones; y 5 fueron remitidas a la Direc-
ción General de Procedimientos, adscrita a la Subpro-
curaduría de Servicios; al cierre del ejercicio que se re-
porta, 47se encuentran en trámite”.

Como se observa, aun con la implantación del Repep
y con la negación expresa de las personas usuarias las
empresas continúan su asedio con llamadas spam cau-
sando molestia y violentando los derechos de las y los
ciudadanos.

Por ello, esta iniciativa tiene como propósito proteger
de manera efectiva y eficiente la garantía constitucio-
nal de las personas usuarias a la protección de sus da-
tos personales en materia de llamadas no deseadas pa-
ra recibir publicidad, al establecer de forma manifiesta
en las leyes respectivas que estas llamadas solo podrán
ser realizadas mediante consentimiento otorgado por
los usuarios.

Además, se proponen cambios sustantivos en el fun-
cionamiento del Repep y del Registro Público de
Usuarios, de manera que continúen con su función de
protección a las personas que no desean ser molesta-
das con publicidad y promociones por parte de las em-

presas, proveedores de servicios e instituciones finan-
cieras, pero adicionando el objeto del registro, esto es,
dichos registros servirán también para contener los da-
tos de las personas que hubiesen otorgado su consen-
timiento expreso para recibir este tipo de llamadas te-
lefónicas.

El problema de las llamadas spam con fines de publi-
cidad radica en que estas son extremadamente moles-
tas y perturbadoras para las personas usuarias, ya que
interrumpen sus actividades diarias y a menudo se per-
ciben como invasivas. Estas llamadas son un problema
que nuestra legislación no ha podido resolver, por ello,
como legisladores debemos cumplir con nuestro deber
para reformar las leyes en la materia y brindar protec-
ción a las personas usuarias en la protección de sus da-
tos personales y para que no sean molestadas en su pri-
vacidad.

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo se-
gundo, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona las Leyes Federal
de Protección al Consumidor, de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, y Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares

Primero. Se reforman y adicionan los artículos 16,
17 y 18 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, para quedar como sigue:

Artículo 16. Los proveedores y empresas que utilicen
información sobre consumidores con fines mercado-
técnicos o publicitarios están obligados a informar
gratuitamente a cualquier persona que lo solicite si
mantienen información acerca de ella. De existir dicha
información deberán ponerla a su disposición si ella
misma o su representante lo solicita, e informar acerca
de qué información han compartido con terceros y la
identidad de esos terceros, así como las recomenda-
ciones que hayan efectuado. La respuesta a cada soli-
citud deberá darse dentro de los treinta días siguientes
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a su presentación. En caso de existir alguna ambigüe-
dad o inexactitud en la información de un consumidor,
éste se la deberá hacer notar al proveedor o a la em-
presa, quien deberá efectuar dentro de un plazo de
treinta días contados a partir de la fecha en que se le
haya hecho la solicitud, las correcciones que fundada-
mente indique el consumidor, e informar las correc-
ciones a los terceros a quienes les haya entregado di-
cha información.

Dicha información podrá ser utilizada únicamente
para realizar llamadas telefónicas a los consumido-
res, por sí o por medio de terceros, cuando la co-
municación se realice previo consentimiento expre-
so otorgado por la persona. La negación expresa
para recibir este tipo de información no será en for-
ma alguna, condicionante o impedimento para la
contratación y prestación del servicio que requiera.

…

Artículo 17. En la publicidad que se envíe a los con-
sumidores se deberá indicar el nombre, domicilio, te-
léfono y, en su defecto, la dirección electrónica del
proveedor; de la empresa que, en su caso, envíe la pu-
blicidad a nombre del proveedor, y de la procuraduría.

Para hacer llegar información con fines mercado-
técnicos o publicitarios vía telefónica, los proveedo-
res y empresas deberán además cumplir el requisi-
to establecido en el segundo párrafo del artículo
anterior.

El consumidor podrá exigir directamente a proveedo-
res específicos y a empresas que utilicen información
sobre consumidores con fines mercadotécnicos o pu-
blicitarios, no ser molestado en su domicilio, lugar de
trabajo, teléfono, dirección electrónica o por cualquier
otro medio, para ofrecerle bienes, productos o servi-
cios, y que no le envíen publicidad. Asimismo, el con-
sumidor podrá exigir en todo momento a proveedores
y a empresas que utilicen información sobre consumi-
dores con fines mercadotécnicos o publicitarios, que la
información relativa a él mismo no sea cedida o trans-
mitida a terceros, salvo que dicha cesión o transmisión
sea determinada por una autoridad judicial.

Artículo 18. La procuraduría podrá llevar, en su caso,
un registro público de consumidores que no deseen
que su información sea utilizada para fines mercado-

técnicos o publicitarios, así como de aquellos que
otorguen su consentimiento expreso para recibir la
información vía telefónica. Los consumidores po-
drán comunicar por escrito o por correo electrónico a
la Procuraduría su solicitud de inscripción en dicho re-
gistro, el cual será gratuito.

En el caso de la publicidad vía telefónica, los pro-
veedores y empresas que utilicen información sobre
los consumidores con fines mercadotécnicos o pu-
blicitarios estarán obligados a entregar a la procu-
raduría la información de las personas que hubie-
sen otorgado o negado su consentimiento expreso
para dichos fines y que sea incorporada al registro.

Segundo. Se reforma el artículo 8o. de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
para quedar como sigue:

Artículo 8o. …

…

La comisión nacional establecerá y mantendrá actuali-
zado, un registro de usuarios que no deseen que su in-
formación sea utilizada para fines mercadotécnicos o
publicitarios, así como de los que otorguen su con-
sentimiento expreso para recibir la información vía
telefónica. En este último caso, las instituciones fi-
nancieras estarán obligadas a informar a la comi-
sión nacional la información de las personas que
hubiesen otorgado o negado su consentimiento ex-
preso para dichos fines. La negación expresa para
recibir este tipo de información no será en forma
alguna, condicionante o impedimento para la con-
tratación y prestación del servicio financiero que
requiera.

…

…

…

Tercero. Se reforma el último párrafo del artículo 16
y se adicionan las fracciones XIX y XX del artículo
63, con lo que se recorre el su orden de la actual XIX
para quedar como XXI, ambos de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, para quedar como sigue:
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Artículo 16. El aviso de privacidad deberá contener al
menos la siguiente información:

I. a VII. …

En el caso de la publicidad vía telefónica el aviso
de privacidad deberá contener un apartado in-
dependiente, en documento separado de este y
del contrato, en donde las personas titulares de
los datos podrán otorgar o no su consentimiento
expreso para recibir información con fines mer-
cadotécnicos o publicitarios. La negación expre-
sa para recibir este tipo de información no será
en forma alguna, condicionante o impedimento
para la contratación y prestación del servicio
que requiera.

Artículo 63. Constituyen infracciones a esta ley las si-
guientes conductas llevadas a cabo por el responsable:

I. a XVIII. …

XIX. Omitir en el aviso de publicidad el apartado
independiente, en documento separado de este y
del contrato, en donde las personas titulares de
los datos podrán otorgar o no su consentimiento
expreso para recibir, vía telefónica, información
con fines mercadotécnicos o publicitarios.

XX. Omitir el consentimiento expreso de las per-
sonas titulares para hacer llegar vía telefónica,
por sí o por terceras personas, información con
fines mercadotécnicos o publicitarios.

XXI. Cualquier incumplimiento del responsable a
las obligaciones establecidas a su cargo en términos
de lo previsto en la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 24 de julio de 2024.

Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO Y EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLA-
MENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONS-
TITUCIONAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA JULIETA MEJÍA

IBÁÑEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANEN-
TE DEL MIÉRCOLES 24 DE JULIO DE 2024

Quien suscribe, diputada Julieta Mejía Ibáñez, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, pá-
rrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
y el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Co-
misión Permanente iniciativa con proyecto de decreto,
de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Los ciclos de la vida son lo que nos forma como seres
humanos, el desarrollo humano consiste en diferentes
procesos desde el in utero, hasta la muerte, por eso res-
petarlos y vivirlos son la clave para la existencia hu-
mana.

Los expertos han asegurado que una de las claves pa-
ra el desarrollo humano inicia desde la lactancia, la
cual crea un contacto íntimo y continuo que fomenta la
seguridad, el apego y la comunicación afectiva entre
madre e hijo, y es fundamental para fortalecer el vín-
culo emocional entre la madre y el bebé.

Las mujeres lactantes desempeñan un papel multifacé-
tico y vital en el desarrollo integral de sus bebés.

Además de proporcionar el alimento más adecuado y
completo, la leche materna contiene una combinación
única de proteínas, grasas, carbohidratos, vitaminas y
minerales que son fácilmente digeribles y específica-
mente adaptadas para las necesidades del bebé en ca-
da etapa de su crecimiento. Este aspecto nutricional es
fundamental para el desarrollo físico óptimo del bebé,
fortaleciendo su sistema inmunológico y protegiéndo-
lo contra enfermedades comunes.

Este acto no sólo proporciona alimento y nutrientes
esenciales para el crecimiento del bebé, sino también
estimulan la producción de la oxitocina, conocida co-
mo la hormona del amor, que soltamos cuando senti-
mos placer y que resulta en una relación de apego en-
tre la mamá y su bebé. Esa relación constituye un
elemento fundamental para un desarrollo saludable,
caracterizado por interacciones cálidas, sensibles, re-
ceptivas y ricas en lenguaje. La oxitocina tiene, ade-
más, otros beneficios para la salud física y mental de
la madre.1

En resumen, la lactancia materna no sólo proporciona
nutrición óptima y protección inmunológica para el
bebé, sino que también es un acto profundamente sig-
nificativo que fortalece el vínculo emocional entre la
madre y su hijo, contribuyendo de manera integral al
bienestar físico, emocional y psicológico de ambos.

Ahora bien, como se explicó anteriormente, la lactan-
cia es indispensable para la existencia humana, es un
acto completamente común, en la propia cultura mexi-
cana, la lactancia materna no sólo es vista como una
forma natural y esencial de alimentar a los bebés, sino
que también representa un acto cargado de significado
cultural y emocional.

Desde tiempos ancestrales, las madres mexicanas han
transmitido el conocimiento y la práctica de la lactan-
cia de generación en generación, integrando tradicio-
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nes locales y saberes populares en el cuidado de los re-
cién nacidos.

En la actualidad, en comunidades rurales y urbanas
por igual, se promueve activamente la lactancia exclu-
siva durante los primeros seis meses, reflejando un
compromiso arraigado con la salud infantil y el bien-
estar familiar.2

Esta práctica no sólo nutre físicamente al bebé, sino
que también refuerza valores de cuidado compartido y
apoyo comunitario, asegurando que la lactancia mater-
na continúe siendo una piedra angular en la identidad
cultural y en la salud de las futuras generaciones me-
xicanas.

La lactancia materna es un acto tan esencial en la vida,
del cual todos o la mayoría hemos sido parte, por eso
es un derecho universal que toda madre debe de tener
de una manera absoluta, y el estado ha velado en todo
momento por brindar mayores y mejores beneficios a
las madres lactantes.3

Lactancia en el lugar de trabajo

Adicionalmente de ser un derecho universal la lactan-
cia materna, también en México es un derecho laboral.

En su artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo dice
que, durante el periodo de lactancia, las mujeres tienen
derecho a dos pausas extraordinarias al día, de treinta
minutos cada una, para amamantar a sus hijos.

En situaciones en las que resulte imposible cumplir
con esta disposición, los 60 minutos diarios destinados
a los descansos pueden ser reducidos de la jornada la-
boral en lugar de llevar a cabo esos intervalos de des-
canso, siempre y cuando exista un acuerdo previo con
el empleador.

Este derecho, que tiene un carácter obligatorio según
el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo (LFT),
establece que estas interrupciones deben llevarse a ca-
bo en un lugar apropiado y sanitario designado por la
empresa.

La lactancia en el lugar de trabajo es un tema impor-
tante que refleja la necesidad de apoyo y políticas ade-
cuadas para las madres trabajadoras, esta es crucial pa-
ra apoyar a las madres trabajadoras en su decisión de

continuar alimentando a sus bebés con leche materna
al regresar a la vida laboral.

Sin embargo, las madres enfrentan desafíos significa-
tivos al tratar de combinar la lactancia con las deman-
das laborales.

Entre estos desafíos se incluyen la falta de tiempo y de
instalaciones adecuadas para la extracción y conserva-
ción de leche materna, así como la necesidad de hora-
rios flexibles que permitan pausas para la extracción y
almacenamiento seguro de la leche materna.

Las empresas que implementan políticas de apoyo a la
lactancia, como la provisión de salas de lactancia pri-
vadas, refrigeradores para almacenar la leche extraída,
horarios flexibles y licencias maternales extendidas,
no sólo cumplen con las regulaciones laborales y pro-
mueven un ambiente de trabajo inclusivo, sino que
también fomentan la lealtad y la productividad de las
empleadas. Al proporcionar un entorno que respeta y
apoya las decisiones de las madres trabajadoras, las
empresas pueden contribuir significativamente al
bienestar familiar y al desarrollo integral de los niños.

Respecto a los lugares que la legislación mexicana
considera como “adecuados” para la lactancia, la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) menciona
que deberá de ser “Una sala de lactancia es un área
asignada, digna, privada, higiénica y accesible para
que las mujeres en periodo de lactancia amamanten o
extraigan y conserven adecuadamente su leche duran-
te su jornada laboral. Todo ello con el objetivo de dar
continuidad a la lactancia materna”.4

Un lugar adecuado para la lactancia debe proporcionar
un entorno cómodo, seguro y privado donde las ma-
dres puedan amamantar o extraer leche de manera
tranquila y sin interrupciones.5

Algunos elementos clave de un lugar adecuado para la
lactancia incluyen6: 

Privacidad: para la cual es fundamental que el lu-
gar sea privado y seguro, protegiendo la intimidad
de la madre y permitiéndole sentirse cómoda mien-
tras alimenta a su bebé o extrae leche. Esto puede
lograrse con puertas cerradas, cortinas o paneles di-
visorios.
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Comodidad: debe haber asientos cómodos, como
sillas o sillones, con respaldo adecuado para apoyar
a la madre durante el tiempo que dure la lactancia o
la extracción de leche.

Higiene: el lugar debe estar limpio y bien manteni-
do, con facilidades para lavarse las manos antes de
la lactancia o la manipulación de equipos de extrac-
ción de leche. También es importante que cuente
con un espacio para el almacenamiento seguro de la
leche materna.

Equipamiento: idealmente debería haber una su-
perficie plana y limpia para colocar equipos de ex-
tracción de leche, como una mesa o una cómoda.
Además, tener acceso a un refrigerador para alma-
cenar la leche extraída de manera segura es benefi-
cioso.

Accesibilidad: el lugar debe ser fácilmente accesi-
ble para las madres trabajadoras, preferiblemente
ubicado cerca de su lugar de trabajo o en una ubi-
cación central dentro del edificio.

Ambiente tranquilo: se debe minimizar el ruido y
las distracciones para crear un ambiente tranquilo y
relajante, lo cual es crucial para facilitar el reflejo
de eyección de la leche y promover una experiencia
positiva de lactancia.

En consecuencia, de la exposición de motivos previa,
esta iniciativa tiene por objetivo motivo modificar la
Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para ga-
rantizar espacios dignos, privados, higiénicos y acce-
sibles para que las mujeres en periodo de lactancia
aseguren la alimentación de sus hijos y/o la extracción
y conservación de leche materna en el trabajo.

Para mayor claridad, se inserta cuadro comparativo de
la modificación propuesta:
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consi-
deración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el artículo 170 de la
Ley Federal del Trabajo y el artículo 28 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, en materia de lactancia materna

Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 170 de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los si-
guientes derechos:

I. a III. […]

IV. En el periodo de lactancia hasta por el término
máximo de seis meses, tendrán dos reposos extraor-
dinarios por día, de media hora cada uno, para ali-
mentar a sus hijos, y/o la extracción y conserva-
ción de leche materna, el cual será en un espacio
digno, privado, higiénico y accesible que designe
la empresa, o bien, cuando esto no sea posible, pre-
vio acuerdo con el patrón se reducirá en una hora su
jornada de trabajo durante el período señalado;

V. al VII. […]

Segundo. Se reforma el artículo 28 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de
descanso antes de la fecha que aproximadamente se fi-
je para el parto, y de otros dos después del mismo. Du-
rante la lactancia tendrán derecho a decidir entre con-
tar con dos reposos extraordinarios por día, de media
hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por
día, de una hora para amamantar a sus hijos o para re-
alizar la extracción manual y conservación de leche,
en un espacio digno, privado, higiénico y accesible
que designe la institución o dependencia y tendrán ac-
ceso a la capacitación y fomento para la lactancia ma-
terna y amamantamiento, incentivando a que la leche
materna sea alimento exclusivo durante seis meses y
complementario hasta avanzado el segundo año de
edad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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